
             
 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AGUILAS 

                                              

D. Isidro Carrasco Martínez Portavoz del Grupo Municipal VOX en el 

Ayuntamiento de Águilas, de conformidad con lo dispuesto por el art. 58.1.A del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de los Entes 

Locales, propone para su inclusión en el Orden del día del Pleno Ordinario 

correspondiente al mes de marzo de 2024, la siguiente: 

 

MOCIÓN CONTRA LA DELINCUENCIA, VIOLENCIA E INSEGURIDAD EN 

ÁGUILAS 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Nos encontramos ante una realidad demasiado preocupante. La delincuencia, la 

violencia y el miedo se están adueñando de las calles de nuestro municipio de tal 

manera que la situación actual que estamos viviendo se está tornando insostenible y 

peligrosa. 

 

Es sorprendente el estado en el que se encuentra Águilas, situándose en los 

primeros puestos de la delincuencia a nivel nacional, según hemos podido contrastar en 

diferentes informes al respecto. Vemos con mucha preocupación que, el equipo de 

gobierno socialista obvie esta realidad tan preocupante, mandando mensajes tales como 

“un carnaval tranquilo, en el que no se han registrado incidencias…”, en referencia a las 

valoraciones de los pasados carnavales cuando, en realidad, nos llegan infinidad de 

comentarios en los que nos dicen que ha sido una fatalidad la cantidad de robos con 

violencia, peleas y denuncias que ni siquiera han podido hacer efectivas al estar todo 

colapsado. Sin embargo y ante todo,  cabe destacar el sobreesfuerzo de nuestros agentes 

para paliar por encima de sus posibilidades estos hechos. 

 



             
Día a día, la inseguridad y el miedo conviven con los vecinos debido a los 

constantes actos delictivos que están teniendo lugar y,  lamentablemente, está situación 

se ha normalizado. 

 

Han conseguido hacer de lo extraordinario algo ordinario, están contemplando 

ustedes desde sus sillones con absoluta parsimonia que lo cotidiano sea un  ataque con 

arma blanca, un robo con violencia, una brutal paliza, asaltos a los establecimientos y 

que incluso esperar al autobús y trabajar como conductor nos pueda costar la vida. 

 

Por eso, seguimos manteniendo aún más, si cabe, en estos momentos de tanta 

inseguridad e incertidumbre, que es absolutamente necesario que los vecinos tengan 

más cerca a su policía. Desde VOX insistimos en nuestro programa electoral que éste 

tenía que ser un asunto prioritario y apelamos a que desde el gobierno se actúe de forma 

inmediata y se abra una oficina de policía en el Placetón. 

 

Asimismo, seguimos insistiendo en que la plantilla de Policía Local está 

desbordada y no se hace efectiva la ampliación, aunque insuficiente, que se les ha 

prometido una y otra vez. Es necesario dotar de medios materiales y personales 

suficientes a nuestros cuerpos y fuerzas de seguridad para que puedan actuar acorde a 

las necesidades de cada momento y ejercer su profesión, con seguridad para los 

ciudadanos pero también para ellos. 

 

En VOX defendemos la libertad, pero una libertad real, con mayúsculas. Por 

eso, debemos ser conscientes de que sin seguridad no hay libertad. 

 

Debido a lo anterior y tras todos los graves y consecutivos hechos que están 

teniendo lugar en nuestro municipio, consideramos necesario que se ponga a nuestra 

disposición los partes diarios que la policía local emite al equipo de gobierno, para ser 

conocedores fehacientes de la realidad que está viviendo nuestro pueblo,  puesto  que 

desde el gobierno socialista no vemos que esto sea un problema prioritario ni se trabaje 

en soluciones reales. Solo nos muestran aquello que quieren que veamos. 



             
 

Por todo ello, el Grupo Municipal Vox Águilas propone al pleno del 

Ayuntamiento para su debate y aprobación los siguientes; 

ACUERDOS: 

 

1. Que nos facilite semanalmente los partes diarios de la policía local. 

2. Que se habilite en el Placetón  unas dependencias de la policía local. 

3. Que se haga efectivo un incremento de la plantilla de la policía local acorde a las 

necesidades reales. 

No obstante, el Pleno Municipal con su superior criterio, decidirá lo que estime más 

oportuno. 

 

En Águilas, a 13 de marzo de 2024 

 

 

 

 

D. Isidro Carrasco Martínez 

Portavoz Grupo Municipal VOX 
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